
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO
 

Bogotá D. C., febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024).

Referencia. 11001 3103 022 2018 00532 00

SE RECHAZA por improcedente el Recurso de Reposición y

en  subsidio  el  de  Apelación  presentado  por  la  apoderada

demandante (Pdf. 070), comoquiera que contra el auto a través del

cual  una autoridad judicial  declara  su incompetencia,  no procede

(Inciso  1°  del  artículo  139  del  C.  G.  del  P.).  Secretaría  de

cumplimiento al auto de junio 29 de 2023 (pdf. 67).
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SR
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Diana Carolina Ariza Tamayo
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Civil 022
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